RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002114, Ent. N° 1890/13)

“VISTO, intervenidos los documentos etapa del gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización por Ejecución Fuera de la CUN”, por concepto de Transferencias al Sector Seguridad Social, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Inc.
	Etapa
	Afect
	 Importe $
	Concepto
	Período

	22
	Oblig.
	244
	18:363.664.-
	Derog. IRP afectado .a CPU
	Dic-12

	22
	Oblig.
	245
	28.200.-
	Compens. Caja, IRP afec.a CPU
	Dic-12


Dichas erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 22, “Transferencias Financieras al Sector Seguridad Social, UE 022 “Transferencias Financieras  Sector Seguridad Social Dirección de Secretaria MEF”. Devuélvase”.
ag
